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Valledupar, Diciembre Tres (03) de Dos Mil Veintiuno  (2021). 
 
La señora NORBEY DAYANA SALAZAR CARVAJALINO actuando por intermedio 

de apoderado judicial y en representación de su menor hija, presenta demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS contra el señor CARLOS ARTURO SANTIAGO 

CABARCAS, no obstante, al proceder a efectuar el estudio respectivo de la misma, 

observa el despacho que el poder allegado carece de presentación personal y/o 

tampoco fue acreditado que haya sido otorgado mediante mensaje de datos, de 

acuerdo a como se encuentra establecido en el inciso 1° del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020. Así mismo se observa que el aumento de la cuota que pretende 

ejecutar la parte actora, lo hace conforme al aumento de la Superintendencia 

Financiera y no conforme al IPC como debiera ser para esta clase de asuntos. 

Además resulta poco claro por cuanto se visualiza que en las pretensiones al 

totalizar el valor por el cual pide que se libre mandamiento ejecutivo, indica solo en 

letras una cifra equivocada (SEYECIENTOS). Por otra parte en el acápite de las 

notificaciones no señala la ciudad a la que pertenece la dirección física que 

relaciona pertenece a la demandante.  

 
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 en concordancia con el artículo 82 

numerales 4 y 10 del Código General del Proceso, debe inadmitirse la demanda 

concediéndole a la interesada un término de cinco (05) días para que subsane las 

anomalías detectadas, so pena de ser rechazada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Juez,  
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
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